
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, Noviembre Treinta (30) de dos mil diecinueve (2019) 
 

REFERENCIA: 
SUCESION INTESTADA DE LA CAUSANTE MATILDE GUTIERREZ 
DE MARTINEZ 

DEMANDANTE: 
VICTOR MANUEL, ESTHER MARINA, GUSTAVO Y GLORIA ELISA 
MARTINEZ GUTIERREZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00230-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

 
    El artículo 17 del Código General del Proceso, en su numeral 2 señala: 
 

“Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

…2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la 

competencia atribuida por la ley a los notarios.”. 

 

   En el caso bajo estudio, tenemos que la parte demandante, señala la 
competencia del presente asunto en la suma de $17.000.000 millones de pesos, valor 
correspondiente a mínima cuantía. 
 

    Así las cosas, este despacho remitirá el presente proceso al Juzgado 
promiscuo municipal de esta localidad (reparto), en razón de ser esa agencia judicial a quien 
le corresponde conocer del proceso que nos ocupa. 

   Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
CHIRIGUANÁ-CESAR, 

RESUELVE 
 
 

   PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente 
demanda de SUCESION INTESTADA DE LA CAUSANTE MATILDE GUTIERREZ DE 
MARTINEZ, presentada por VICTOR MANUEL, ESTHER MARINA, GUSTAVO Y GLORIA 
ELISA MARTINEZ GUTIERREZ, mediante apoderado judicial. 
 
   SEGUNDO: Envíese la demanda y sus anexos al Juzgado promiscuo 
municipal de esta localidad (reparto), por ser de su competencia. Anótese su salida 
 

    TERCERO: Reconocer al Dr. CARLOS ALBERTO ENCISO BARRERO, 
como apoderado judicial de VICTOR MANUEL, ESTHER MARINA, GUSTAVO Y GLORIA 
ELISA MARTINEZ GUTIERREZ, de conformidad con el poder anexado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez Circuito 
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